
 

Libro de sueldos digital. Rectificativa. 

Impresión. 

 

¿Es obligatorio imprimir el LSD sobre las hojas rubricadas o puedo imprimir el libro que 
me tira el sistema de sueldos como hacía hasta ahora? 

En principio podría seguir con la impresión del libro rubricado en el formato que utiliza 
habitualmente, hasta que finalice las hojas móviles en existencia. Después de acuerdo a su 
jurisdicción tendrá que ver que le corresponde implementar. 
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